
Fauna de los bosques templados de Chile Guía de Campo de los vertebrados terrestres

Liolaemus schroederi
Lagartija de Schröeder 

Orden: Squamata
Familia: Tropiduridae
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Medidas de manejo para su conservación: conservar el bosque nati-
vo, especialmente el sotobosque. Mantener sotobosque en plantaciones 
forestales. Fomentar corredores de vegetación nativa en zonas rurales y 
ambientes urbanizados. Fomentar iniciativas de educación ambiental.

Origen: nativo. 

Distribución de la especie en Chile: desde la Provincia 
de Quillota en la Región de Valparaíso hasta la Cordillera 
de Nahuelbuta en la Región de La Araucanía. Desde 200 
a 2200 msnm.

Hábitat: bosques y matorrales nativos en la precordillera 
de la Cordillera de La Costa y de Los Andes. También pre-
sente en zonas rurales y plantaciones forestales. 

Estado de conservación en Chile: Insuficientemente 
Conocido.

Amenazas a su conservación: pérdida y degradación 
del hábitat, aunque se adapta relativamente bien en am-
bientes modificados por el hombre.

Descripción e historia natural: lagartija de tamaño mediano (puede me-
dir entre 19 y 23 cm) y de aspecto grácil, cola más del doble de la longitud 
hocico-cloaca. Escamas dorsales triangulares alargadas, imbricadas y muy 
quilladas, terminadas en pequeña punta. Diseño dorsal formado por dos 
líneas supraoculares grisáceo claro o amarillento muy bien definidas, que re-
corren el dorso longitudinalmente hasta difuminarse con el color de la cola. 
Entre ambas líneas una banda medio dorsal café verdoso o parduzco, sobre 
la que se disponen dos series de manchas negras triangulares que bordean 
las bandas supraoculares, sobreponiéndose a éstas levemente. Especie muy 
versátil, se encuentra asociada a ambientes en un amplio rango altitudinal, 
desde formaciones rocosas y de matorral costero hasta matorral bajo pre-
cordillerano. En la mitad sur de su distribución es un frecuente habitante del 
sotobosque y de plantaciones forestales. Su dieta se encuentra constituida 
por pequeños artrópodos y su reproducción es vivípara. 
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